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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				3323

				ANUNCIO de 7 de julio de 2016, del Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, por el que se notifica inicio de procedimiento de reintegro.

				Con fecha 26 de abril de 2016 el Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes dictó resolución de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la Asociación Kaos Gunea para la ejecución del proyecto «Palabras» (expediente.: W85B-SL3-0000/2014020).

				Intentada sin efecto la notificación del referido procedimiento, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

				El interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para presentar y alegar lo que a su derecho convenga ante la Dirección de Promoción de la Cultura, sita en la calle Donostia-San Sebastián, n.º 1 de Vitoria-Gasteiz 01010, bien directamente o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndose que, de no hacerlo, se pondrá fin al procedimiento mediante resolución que, en caso de estimar la existencia de incumplimiento, podrá determinar la obligación de reintegra la cantidad percibida.

				A tal fin, se hace saber que el texto íntegro del inicio del procedimiento, se encuentra a su disposición en la Dirección de Promoción de la Cultura, sita en la dirección antes mencionada.

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				En Vitoria-Gasteiz, a 7 de julio de 2016.

				El Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes,

				JOSÉ ÁNGEL MARÍA MUÑOZ OTAEGI.
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